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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
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FECHA:                  CINCO (05) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

REFERENCIA:         PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2020-00268-00 

ASUNTO:                CONTRATO DE TRABAJO 

DEMANDANTE:      NELSON ENRIQUE BOHORQUEZ 

DEMANDADA:       ROSA MARÍA MARTINEZ DE GONZÁLEZ 

ACTUACIÓN:         RESUELVE SOLICITUD - NOTIFICAR 

  

 

El apoderado de la demandante, presenta escrito en el que solicita al 

despacho se le autorice notificar a la demandada, señora ROSA MARÍA 

MARTINEZ DE GONZÁLEZ a una nueva dirección postal que arrima al plenario1. 

 

El Despacho le debe indicar a la parte demandante que la dirección aportada 

CARRERA 7 No. 1 – 09 SUR – Barrio La Florida de Tunja,  es la misma a donde se 

envió2 la comunicación que allí obra, pero como en la demanda se anuncia 

carrera 7 No. 1  0 sur 009 de Tunja, se accede. 

 

En tal virtud, se le exhorta como quedara ordenado en auto obrante en el 

plenario3,  efectuar la notificación conforme con el artículo 291 del C.G.P.  con 

cotejo del documento base de notificación, y constancia de entrega. 

 

En ese orden se le reitera que no se puede seguir con el adelantamiento del 

proceso hasta que no se cumpla con la vinculación de la parte demandada,  

 

En su oportunidad vuelvan las diligencias al despacho para impartir el trámite 

que corresponda. 

 

Notificar esta providencia, conforme lo establecen los artículos 2 y 9 del Decreto 

806 del 04 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ 

 

 

                                                 
1 Archivo 0014. 

2 Archivo 10 
3 Archivo 0012 
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